
MIÉRCOLES 17 DE JULIO DE 2019Pág. 98 B.O.C.M. Núm. 168

B
O

C
M

-2
01

90
71

7-
23

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Políticas Sociales y Familia

23 ORDEN 1142/2019, de 8 de julio, de la Consejera de Políticas Sociales y Familia,
por la que se convoca el proceso para la concesión de las habilitaciones para
profesionales pertenecientes a las categorías de auxiliar de ayuda a domicilio,
gerocultor, asistente personal y cuidador.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las Personas en Situación de Dependencia, establece, en su artículo 14.2, que corres-
ponde a los centros y servicios públicos o privados concertados debidamente acreditados
proporcionar los servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a
la dependencia previstos en el Catálogo de Servicios. La fijación de criterios comunes so-
bre acreditación de centros, servicios y entidades, de acuerdo con el artículo 34.2 de esta
Ley, corresponde al Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia.

En cumplimiento de este mandato legal, el citado Consejo Territorial, mediante Acuer-
do adoptado en su reunión de 27 de noviembre de 2008, fija estos criterios comunes de acre-
ditación para garantizar el derecho de las personas en situación de dependencia a recibir
unos servicios de calidad. En el apartado tercero b) de su Anexo, se establecieron los requi-
sitos y estándares sobre recursos humanos dirigidos a proporcionar una adecuada presta-
ción del servicio, tanto en número de profesionales, como en su formación y actualización
para el desempeño del puesto de trabajo. En el apartado mencionado, en concreto, se indi-
caba, en relación con las categorías profesionales de auxiliar de ayuda a domicilio, gerocul-
tor, asistente personal y cuidador, que la cualificación de las correspondientes plantillas se-
ría exigible al 100 por 100 a 31 de diciembre de 2015.

El Pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y Dependencia, celebrado el 7
de octubre de 2015, acordó la modificación parcial del Acuerdo del Consejo Territorial
de 27 de noviembre de 2008, previendo, entre otras cuestiones, una habilitación excepcio-
nal para los profesionales de estas categorías con edad igual o superior a cincuenta y cinco
años. Estas habilitaciones, que serían expedidas por las Administraciones competentes en
materia de servicios sociales y dependencia, se realizaron en el ámbito de la Comunidad de
Madrid por medio de la convocatoria realizada por Orden 1755/2016, de 8 de noviembre,
del Consejero de Políticas Sociales y Familia.

Este Acuerdo de 7 de octubre del 2015 se ha modificado por Acuerdo de Consejo Te-
rritorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de fecha 19 de octu-
bre de 2017, publicado en el “Boletín Oficial del Estado” de 30 de diciembre de 2017, don-
de se prevé que no se podrá alcanzar la cualificación del 100 por 100 de estos profesionales
a 31 de diciembre de 2017, por lo que para garantizar la estabilidad en el empleo se adop-
taron las modificaciones necesarias que dejan sin efecto el Acuerdo de 7 de octubre
de 2015, como la habilitación excepcional de personas con experiencia demostrada, así
como la habilitación provisional, para personas que habiendo trabajado, no cumplan con el
requisito de la experiencia y se comprometan a participar en los procesos de evaluación y
acreditación de la experiencia laboral que se convoquen desde el ámbito estatal o autonó-
mico, o realizar la formación vinculada a los correspondientes certificados de profesionali-
dad o títulos de formación profesional, dando respuesta a las necesidades de cualificación
de los profesionales sin la acreditación requerida.

Por todo ello, conforme al Decreto 58/2018, de 21 de mayo, del Presidente de la Co-
munidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías
de la Comunidad de Madrid, y en uso de las competencias relativas al Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia atribuidas por el Decreto 197/2015, de 4 de
agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Políticas Sociales y Familia,
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DISPONGO

Apartado 1

Objeto

La presente orden tiene por objeto, convocar el proceso para la concesión de las habi-
litaciones, tanto de carácter excepcional como provisional, para profesionales pertenecien-
tes a las categorías de auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor, asistente personal o cuida-
dor que no cuenten con la acreditación oficial de la cualificación correspondiente a su
categoría profesional en el ámbito de la Comunidad de Madrid, en los términos previstos
en el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la De-
pendencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre cri-
terios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios del sis-
tema para la autonomía y atención a la dependencia, aprobado por Resolución de 11 de
diciembre de 2017, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.

Apartado 2

Destinatarios

Podrán obtener la habilitación aquellas personas que sin disponer de la acreditación
oficial de la cualificación correspondiente a la categoría profesional de auxiliar de ayuda a
domicilio, gerocultor, asistente personal o cuidador, hayan prestado servicios de atención
domiciliaria o en un centro de día o de atención residencial en centros y servicios del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y cumplan los requisitos previstos en
esta orden.

Apartado 3

Órgano competente

El órgano competente para la instrucción y resolución de los procedimientos tanto de
habilitación excepcional como de habilitación provisional será la Consejería de Políticas
Sociales y Familia.

SECCIÓN 1.a

De la habilitación excepcional

Apartado 4

Requisitos para poder obtener la habilitación excepcional

Para poder concurrir al procedimiento de habilitación excepcional será necesario
cumplir los siguientes requisitos:

a) Haber desempeñado funciones en alguna de las categorías profesionales de auxiliar
de ayuda a domicilio, gerocultor, asistente personal o cuidador o encontrarse en
situación asimilada al alta (o encontrarse en situación de suspensión de la relación
laboral con derecho a reserva del puesto de trabajo), o estar prestando servicios
como voluntario o becario en empresas, entidades o instituciones que ofrezcan
atención sociosanitaria mediante servicios de atención domiciliaria, centro de día
o atención residencial y tener acreditada entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de di-
ciembre de 2017 una experiencia laboral acumulada de al menos tres años, con un
mínimo de dos mil horas trabajadas en dicha categoría.

b) En el caso de no cumplir el requisito de experiencia mínima establecido en la letra
anterior, tener acreditada, entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de diciembre
de 2017, formación relacionada con las competencias profesionales que se quiere
acreditar en un mínimo de 300 horas.

c) Poseer la nacionalidad española, haber obtenido el certificado de registro de ciu-
dadanía comunitaria, la tarjeta familiar de ciudadano de la Unión Europea o ser
titular de una autorización de residencia y trabajo en vigor en los términos esta-
blecidos en la normativa española sobre extranjería e inmigración.

d) No estar en posesión de la acreditación oficial de la cualificación profesional
correspondiente a la categoría profesional para la que se solicita habilitación.

e) Estar ubicada en la Comunidad de Madrid la última empresa donde se hayan
prestado los correspondientes servicios.
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Apartado 5

Solicitud y documentación de la habilitación excepcional

1. La solicitud se formalizará en el modelo de solicitud de habilitación excepcional
que se adjunta a esta orden. En caso de personas interesadas en solicitar la habilitación
excepcional en distintas categorías profesionales, deberán cumplimentar y presentar una
solicitud por cada una de las categorías.

2. Junto con la solicitud, deberá aportarse la siguiente documentación:
a) En su caso, documento que acredite la representación del solicitante, certificado

del Registro de ciudadanía comunitaria, tarjeta de residencia de familiar de ciuda-
dano de la Unión Europea y, si procede, autorización de residencia y trabajo.

b) En el caso de tener experiencia laboral adquirida como trabajador por cuenta ajena
se acreditará mediante la aportación de los siguientes documentos:
— Contrato de trabajo o, en su caso, certificación de empresa según el modelo

que se adjunta como Anexo I de esta orden, en el que conste la categoría del
trabajador contratado (grupo de cotización), el período de contratación, la an-
tigüedad en la empresa o la acumulada en sucesivas empresas y reconocida en
el correspondiente proceso de subrogación, el número de años con contrato y
el número total de horas trabajadas entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de di-
ciembre de 2017.

c) En el caso de tener experiencia laboral adquirida como trabajador autónomo o por
cuenta propia:
— Declaración responsable, según el modelo que se adjunta como Anexo II, en

la que conste la descripción de la actividad desarrollada y el intervalo de tiem-
po en el que se ha realizado la misma.

— Modelo o modelos 036 de “Declaración censal de alta, modificación y baja en
el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores”, o modelo y, en su
caso, modelos 037 de “Declaración censal simplificada de alta, modificación
y baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores”.

d) En el caso de tener experiencia laboral adquirida como voluntario o becario:
— Certificación de la organización, según el modelo que se adjunta como Anexo I

de esta orden, en la que consten, específicamente, las funciones realizadas, el
período en el que se han realizado, así como el número de años en los que se
han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas entre el 1 de
enero de 2006 y el 31 de diciembre de 2017.

e) En el caso de tener formación relacionada con las competencias profesionales a
acreditar:
— Copia de la titulación de formación relacionada con las competencias profe-

sionales que se quieran acreditar, o bien certificación del centro de formación,
según el modelo que se adjunta como Anexo III de esta orden, en el que cons-
tará el número de horas de formación en que ha participado el interesado, la
categoría profesional a la que corresponde la formación dada, las fechas y lu-
gares de su impartición y el programa de la actividad formativa con detalle y
desglose de las horas del mismo.

3. En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Comunidad
de Madrid consultará los siguientes datos, excepto que expresamente el interesado mani-
fieste su oposición a la consulta:

— Documento Nacional de Identidad del interesado, en caso de tener la nacionalidad
española.

— Tarjeta de Identidad de Extranjeros, en caso de extranjeros no comunitarios.
— Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto de la

Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa,
la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación (Informe de
Vida Laboral) entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de diciembre de 2017.

4. Los solicitantes se responsabilizarán expresamente de la veracidad de la docu-
mentación aportada. Excepcionalmente se podrá solicitar, de manera motivada, el cotejo de
las copias aportadas por el interesado, para lo que se podrá requerir la exhibición del docu-
mento o de la información original, cuando la relevancia del documento en el procedimien-
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to lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, de conformidad con el artícu-
lo 28.5. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. De conformidad con la Disposición Adicio-
nal 8.a de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales, la Administración podrá efectuar en el ejercicio de sus
competencias, las verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos perso-
nales declarados por el interesado en la solicitud.

5. En el caso de existir discrepancia entre la información derivada de la Tesorería
General de la Seguridad Social y las certificaciones emitidas por las empresas donde se
haya adquirido la experiencia laboral o contratos laborales, prevalecerá la información que
se derive de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Apartado 6

Lugar, forma y plazo de presentación de la solicitud de habilitación excepcional

1. El plazo de presentación de solicitudes del procedimiento para la habilitación ex-
cepcional será de del 1 de octubre de 2019 al 31 de octubre de 2019, ambos inclusive.

2. El procedimiento se iniciará mediante formulario normalizado de solicitud de ha-
bilitación excepcional que se acompaña a esta orden. Las solicitudes se podrán obtener a
través de la página web de la Comunidad de Madrid (www.comunidad.madrid “Adminis-
tración Electrónica”) siendo también facilitadas por los puntos de información y atención
al ciudadano de la Comunidad de Madrid.

3. Las solicitudes y la documentación que la acompaña podrán presentarse en cual-
quiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, es decir:

a) De forma electrónica. Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos,
es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cua-
lificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y
expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de
servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Co-
munidad de Madrid considere valido en los términos y condiciones que se esta-
blezcan específicamente para cada tipo de firma”.

b) Presencialmente, en cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro
de la Comunidad de Madrid, Ayuntamientos, Administración del Estado y demás
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Si la solicitud y documentación presentada no reúne los requisitos que señala el
apartado 4 la Administración requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días há-
biles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución expresa dictada se-
gún lo establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de
las Administraciones Públicas.

Apartado 7

Procedimiento

1. Una vez efectuada la comprobación de que los solicitantes reúnen los requisitos
exigidos el titular de la Consejería de Políticas Sociales y Familia resolverá acordando la
concesión de la habilitación profesional excepcional en la categoría de auxiliar de ayuda a
domicilio, gerocultor, asistente personal y cuidador para la que se hubiera solicitado. La
resolución de concesión identificará nominalmente por NIF y categoría profesional a las
personas que han solicitados la habilitación excepcional. En caso contrario resolverá acor-
dando su denegación, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 10 de la presente orden.

2. La resolución acordando la concesión o denegación de la habilitación profesional
excepcional se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3. El plazo para resolver y publicar las resoluciones será de seis meses, contados a
partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la
Administración u Organismo competente para su tramitación.

4. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, la solici-
tud se entenderá estimada por silencio administrativo, sin perjuicio de la obligación de la
Administración de resolver expresamente.
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Apartado 8

Resolución y recursos

La resolución del titular de la Consejería de Políticas Sociales y Familia pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse potestativamente, en el plazo de un mes desde su
notificación, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Políticas Sociales y Fa-
milia, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses en
los términos establecidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Apartado 9

Acreditación de la habilitación excepcional

Obtenida la habilitación excepcional en la categoría profesional correspondiente será
expedida de oficio por el titular de la Consejería de Políticas Sociales y Familia una acre-
ditación individual en el plazo de tres meses a contar desde la publicación de la correspon-
diente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que tendrá va-
lidez en todo el territorio del Estado y será puesta a disposición del interesado.

Apartado 10

Participación subsidiaria en el procedimiento de habilitación provisional

1. En caso de no obtener la habilitación excepcional solicitada por no alcanzar los re-
quisitos establecidos en las letras a) y b) del apartado 4, pero sí haber trabajado con ante-
rioridad a 31 de diciembre de 2017 como auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor, asisten-
te personal o cuidador, la solicitud de participación en el presente procedimiento se
tramitará subsidiariamente en el procedimiento de habilitación provisional regulado en la
sección siguiente, si así lo manifiesta expresamente el interesado marcando la correspon-
diente casilla de la solicitud.

2. Esta solicitud de participación subsidiaria en el procedimiento de habilitación pro-
visional será para la misma categoría en que se solicitó la habilitación excepcional, y con-
lleva el compromiso expreso a participar en los procesos de evaluación y acreditación de la
experiencia laboral que se realicen desde el ámbito estatal o autonómico, o a realizar la for-
mación vinculada a los correspondientes certificados de profesionalidad o títulos de forma-
ción profesional antes del 31 de diciembre de 2022.

SECCIÓN 2.a

De la habilitación provisional

Apartado 11

Requisitos para poder obtener la habilitación provisional

Para poder obtener la habilitación provisional será necesario cumplir los siguientes
requisitos:

a) Haber trabajado con anterioridad a 31 de diciembre de 2017, en alguna de las
categorías profesionales de auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor, asistente
personal y cuidador y no reunir en esa fecha los requisitos establecidos en las
letras a) o b) del apartado 4 para la habilitación excepcional.

b) Comprometerse a participar en los procesos de evaluación y acreditación de la
experiencia laboral que se realicen desde el ámbito estatal o autonómico, o de
realizar la formación vinculada a los correspondientes certificados de profesio-
nalidad o títulos de formación profesional, para obtener la acreditación en la ca-
tegoría profesional antes del 31 de diciembre de 2022.

c) Poseer la nacionalidad española, haber obtenido el certificado de registro de
ciudadanía comunitaria, la tarjeta familiar de ciudadano de la Unión Europea o
ser titular de una autorización de residencia y trabajo en vigor en los términos
establecidos en la normativa española sobre extranjería e inmigración.

d) No estar en posesión de la acreditación oficial de la cualificación profesional
correspondiente a la categoría profesional para la que se solicita habilitación.

e) Estar ubicada en la Comunidad de Madrid la última empresa donde se hayan
prestado los correspondientes servicios.
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Apartado 12

Solicitud y documentación de la habilitación provisional

1. La solicitud se formalizará en el modelo de solicitud de habilitación provisional
que se adjunta a esta orden. En caso de personas interesadas en solicitar la habilitación
provisional de distintas categorías profesionales, deberán cumplimentar y presentar una
solicitud por cada una de las categorías.

2. Junto con la solicitud, deberá aportarse la siguiente documentación:
a) En su caso, documento que acredite la representación del solicitante, certificado

del Registro de ciudadanía comunitaria, tarjeta de residencia de familiar de ciuda-
dano de la Unión Europea y, si procede, autorización de residencia y trabajo.

b) En el caso de tener experiencia laboral adquirida como trabajador por cuenta ajena
se acreditará mediante la aportación de los siguientes documentos:
— Contrato de trabajo o, en su caso, certificación de empresa según el modelo que

se adjunta como Anexo I de esta orden, en el que conste la categoría del traba-
jador contratado (grupo de cotización), el período de contratación, la antigüe-
dad en la empresa o la acumulada en sucesivas empresas y reconocida en el co-
rrespondiente proceso de subrogación, el número de años con contrato y el
número total de horas trabajadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2017.

c) En el caso de tener experiencia laboral adquirida como trabajador autónomo o por
cuenta propia:
— Declaración responsable, según el modelo que se adjunta como Anexo II, en la

que conste la descripción de la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo
en el que se ha realizado la misma.

— Modelo o modelos 036 de “Declaración censal de alta, modificación y baja en
el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores”, o modelo y, en su
caso, modelos 037 de “Declaración censal simplificada de alta, modificación
y baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores”.

d) En el caso de tener experiencia laboral adquirida como voluntario o becario:
— Certificación de la organización, según el modelo que se adjunta como Anexo I

de esta orden, en la que consten, específicamente, las funciones realizadas, el
período en el que se han realizado, así como el número de años en los que se
han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas con anterio-
ridad al 31 de diciembre de 2017.

e) Declaración responsable según modelo Anexo IV a la presente orden, por el que se
compromete a participar en los procesos de evaluación y acreditación de la expe-
riencia laboral que se realicen desde el ámbito estatal o autonómico, o de realizar
la formación vinculada a los correspondientes certificados de profesionalidad o tí-
tulos de formación profesional, para obtener la acreditación en la categoría profe-
sional antes del 31 de diciembre de 2022.

3. En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Comunidad
de Madrid consultará los siguientes datos, excepto que expresamente el interesado mani-
fieste su oposición a la consulta:

— Documento Nacional de Identidad del interesado, en caso de tener la nacionalidad
española.

— Tarjeta de Identidad de Extranjeros, en caso de personas extranjeras no comunitarias.
— Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto de la

Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa,
la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación (Informe de
Vida Laboral) anterior al 31 de diciembre de 2017.

4. Los solicitantes se responsabilizarán expresamente de la veracidad de la documen-
tación aportada. Excepcionalmente se podrá solicitar, de manera motivada, el cotejo de las
copias aportadas por el interesado, para lo que se podrá requerir la exhibición del documen-
to o de la información original, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, de conformidad con el artículo 28.5.
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. De conformidad con la Disposición Adicional 8.a de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de
los Derechos Digitales, la Administración podrá efectuar en el ejercicio de sus competen-
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cias, las verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos personales de-
clarados por el interesado en la solicitud.

5. En el caso de existir discrepancia entre la información derivada de la Tesorería
General de la Seguridad Social y las certificaciones emitidas por las empresas donde se
haya adquirido la experiencia laboral o contratos laborales, prevalecerá la información que
se derive de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Apartado 13

Lugar, forma y plazo de presentación de la solicitud de habilitación provisional

1. El plazo de presentación de solicitudes del procedimiento para la habilitación pro-
visional será del 1 de octubre de 2019 al 31 de octubre de 2019, ambos inclusive.

2. El procedimiento se iniciará mediante formulario normalizado de solicitud de ha-
bilitación provisional que se acompaña a esta orden. Las solicitudes se podrán obtener a tra-
vés de la página web de la Comunidad de Madrid (www.comunidad.madrid “Administra-
ción Electrónica”) siendo también facilitadas por los puntos de información y atención al
ciudadano de la Comunidad de Madrid.

3. Las solicitudes y la documentación que la acompaña podrán presentarse en cual-
quiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, es decir:

a) De forma electrónica. Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos,
es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cua-
lificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y
expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de
servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Co-
munidad de Madrid considere valido en los términos y condiciones que se esta-
blezcan específicamente para cada tipo de firma”.

b) Presencialmente, en cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro
de la Comunidad de Madrid, Ayuntamientos, Administración del Estado y demás
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el apartado 11 la
Administración requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución expresa dictada según lo establecido
en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones
Públicas.

Apartado 14

Procedimiento

1. Una vez efectuada la comprobación de que los solicitantes reúnen los requisitos
exigidos, el titular de la Consejería de Políticas Sociales y Familia resolverá acordando la
concesión de la habilitación profesional provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a
domicilio, gerocultor, asistente personal y cuidador para la que se hubiera solicitado. La
resolución de concesión identificará nominalmente por NIF y categoría profesional a las
personas que han solicitados la habilitación provisional. En caso contrario resolverá acor-
dando su denegación.

2. La resolución acordando la concesión o denegación de la habilitación profesional
provisional se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3. El plazo para resolver y publicar las resoluciones será de seis meses, contados a
partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la
Administración u Organismo competente para su tramitación.

4. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, la solici-
tud se entenderá estimada por silencio administrativo, sin perjuicio de la obligación de la
Administración de resolver expresamente.

Apartado 15

Resolución y recursos

La resolución del titular de la Consejería de Políticas Sociales y Familia pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse potestativamente, en el plazo de un mes desde su
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notificación, recurso de reposición ante el Consejero de Políticas Sociales y Familia, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses en los términos
establecidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Apartado 16

Acreditación de la habilitación provisional

Obtenida la habilitación provisional en la categoría profesional será expedida una
acreditación individual en el plazo de tres meses a contar desde la publicación de la corres-
pondiente resolución, con un período de validez que finalizará el 31 de diciembre de 2022
y que tendrá efectos en todo el territorio del Estado.

Apartado 17

Efectos del incumplimiento de los compromisos relativos a la habilitación provisional

En el caso de no participar en los procesos de evaluación y acreditación de la experien-
cia citada, o no realizar la formación vinculada a los certificados de profesionalidad o títulos
de formación profesional en el plazo establecido, la habilitación provisional dejará de tener
efectos.

Apartado 18

Validez de otras habilitaciones excepcionales

Las habilitaciones excepcionales emitidas con ocasión de la Orden 1755/2016, de 8 de
noviembre, del Consejero de Políticas Sociales y Familia, por la que se convocó la conce-
sión de habilitación excepcional de profesionales pertenecientes a las categorías de auxiliar
de ayuda a domicilio, gerocultor, asistente personal y cuidador en el ámbito de la Comuni-
dad de Madrid, tendrán validez en todo el territorio del Estado.

Apartado 19

Exigibilidad de los requisitos relativos a acreditaciones profesionales

Los requisitos relativos a las acreditaciones profesionales contenidos en el Acuerdo
del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia de 19 de octubre de 2017 (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de diciem-
bre de 2017), correspondientes a auxiliares de ayuda a domicilio, gerocultores, asistentes
personales y cuidadores, serán exigibles cuando finalicen los procedimientos de habilita-
ción excepcional y habilitación provisional establecidos en esta orden, así como cuando fi-
nalicen los procesos de acreditación de la experiencia laboral, o los programas de forma-
ción vinculada a los certificados de profesionalidad o títulos de formación profesional que
se hayan iniciado en la fecha anterior y los que se convoquen con posterioridad a la misma
y hasta el 31 de diciembre de 2022.

Apartado 20

Protección de Datos Personales

1. Los datos personales declarados o que aporten por los interesados en su solicitud,
serán tratados de conformidad con la normativa vigente de protección de datos vigente, en
el tratamiento de datos personales “Habilitación excepcional profesionales de Atención a la
Dependencia” cuyos co-responsables de tratamiento, son la Dirección General de Atención
a la Dependencia y al Mayor y la Secretaría General Técnica, ambas de la Consejería de Po-
líticas Sociales y Familia. La finalidad del tratamiento es el cumplimiento de una obliga-
ción legal prevista en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y atención a personas en situación de Dependencia, desarrollada en el Acuerdo el
Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. En dicha
normativa se prevé la comunicación de los datos personales a los órganos de esta Adminis-
tración para su gestión, y a otras Administraciones para el ejercicio de sus competencias o
a Entidades colaboradoras, para la finalidad declarada.

2. Se conservarán durante el tiempo necesario para la tramitación y resolución por la
que se recabaron. Asimismo, se conservarán los plazos legalmente previstos en los que pu-
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dieran derivarse responsabilidades jurídicas, sin perjuicio de normativa de archivos y patri-
monio documental de la Comunidad de Madrid.

3. Para mayor información, puede consultar en el siguiente enlace: www.comuni-
dad.madrid/protecciondedatos. También puede contactar al delegado de protección de da-
tos en protecciondatos-psociales@madrid.org, o en la calle O’Donnell, número 50 de
Madrid. Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y los demás que le
otorga la normativa vigente (si procede) ha de dirigir al responsable de tratamiento una so-
licitud firmada, “ejercicio de d. prot. datos” por cualquier medio admitido en derecho, don-
de conste copia de DNI o consintiendo su consulta.

Apartado 21

Recursos contra la convocatoria

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente, en el plazo de un mes desde su publicación recurso de reposición ante
el Consejero de Políticas Sociales y Familia, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses en los términos establecidos en los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Apartado 22

Publicación. Producción de efectos

La presente orden se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y producirá efectos el 30 de septiembre de 2019.

Madrid, a 8 de julio de 2019.

La Consejera de Políticas Sociales y Familia en funciones,
MARÍA DOLORES MORENO MOLINO
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Página 1 de 3
Modelo: 2224F1

Secretaría General Técnica

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES
Y FAMILIA

Comunidad de Madrid

1.- Datos del Solicitante:

Última empresa en la que trabajó en la Comunidad de Madrid:

2.- Datos de el/la representante: 

3.- Habilitación que se solicita:

� Auxiliar de ayuda a domicilio

� Gerocultor

� Asistente personal

� Cuidador

4.- Medio de notificación, en caso de requerimiento de subsanación:

� Deseo ser notificado/a de forma electrónica (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas
de la Comunidad de Madrid)

� Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Bloque Escalera Piso Puerta CP
Municipio Provincia

En caso de no obtener la habilitación excepcional solicitada por no alcanzar los requisitos necesarios, pero sí haber trabajado 
con anterioridad a 31 de diciembre de 2017 como auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor, asistente personal o cuidador, me 
comprometo mediante la presente declaración responsable, a participar en los procesos de evaluación y acreditación de la 
experiencia laboral que se realicen desde el ámbito estatal o autonómico, o a realizar la formación vinculada a los 
correspondientes certificados de profesionalidad o títulos de formación profesional antes del 31 de diciembre de 2022, y por 
tanto, solicito subsidiariamente, la habilitación provisional en la misma categoría en que solicité la habilitación excepcional.

NIF/NIE/TIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre Nacionalidad
Dirección Tipo de vía Nombre vía Número
Bloque Escalera Piso Puerta CP
Municipio Provincia
Teléfono Móvil Teléfono Fijo Correo electrónico

NIF/ NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre Razón Social
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Correo electrónico

Etiqueta del Registro

Solicitud de habilitación excepcional de profesionales pertenecientes a las categorías de 
auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor, asistente personal o cuidador
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Página 2 de 3
Modelo: 2224F1

Secretaría General Técnica

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES
Y FAMILIA

Comunidad de Madrid

5.- Documentación requerida:

Documentos que se acompañan a la solicitud

Copia del documento que acredite la representación del solicitante �
Copia del Certificado del Registro de ciudadanía comunitaria �
Copia de la Tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión Europea �
Copia de la Autorización de residencia y trabajo �
Modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, en el caso de trabajadores autónomos.

�
Modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, en el caso de trabajadores autónomos.

�

Contrato de trabajo o Anexo I, en el caso de trabajadores por cuenta ajena, voluntarios o becarios �
Anexo II, en el caso de trabajadores autónomos �
Titulación de formación realizada o Anexo III, en el caso de tener formación relacionada con las 
competencias profesionales �

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la correspondiente documentación (*)

Marcar solo si se 
opone a la 

consulta y aporta 
documento(*)

DNI/NIE/TIE del solicitante �
Copia de la Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto de la Marina o de la 
Mutualidad a la que estuvieran afiliadas (Informe de Vida Laboral), �

(*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El solicitante,
DECLARA que cumple los requisitos exigidos para obtener la habilitación excepcional de profesionales perteneciente 
a las categorías de auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor, asistente personal o cuidador en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid.

En………………………………., a…. de……..…………..… de…………

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en la página 
siguiente.

DESTINATARIO Consejería de Políticas Sociales y Familia
Secretaría General Técnica

FIRMA



MIÉRCOLES 17 DE JULIO DE 2019B.O.C.M. Núm. 168 Pág. 109

B
O

C
M

-2
01

90
71

7-
23

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Página 3 de 3 Modelo: 2224F1

Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos
- Responsable: CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA. SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA Y DIRECCIÓN 

GENERAL DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y AL MAYOR 
- Domicilio social: C/ O’Donnell 50, Madrid  y c/Agustín de Foxá 31, Madrid
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?
HABILITACIÓN EXCEPCIONAL Y PROVISIONAL DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, GEROCULTOR, ASISTENTE 
PERSONAL O CUIDADOR. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
recogida en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y atención a las Personas en 
situación de Dependencia. 
Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de 19 de octubre de 2017. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento , 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o
Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes.
No se realizan

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán por periodo indeterminado, debiéndose mantener el tiempo necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones para el ejercicio de sus competencias.
al Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funciones 
que tiene atribuidas

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está 
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

10.Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo, datos de contacto, datos académicos y profesionales

11.Fuente de la que procedan los datos.
El propio interesado

12.Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de 
datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro 
de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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Página 1 de 3
Modelo: 2224F2

Secretaría General Técnica

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES
Y FAMILIA

Comunidad de Madrid

1.- Datos del Solicitante:

Última empresa en la que trabajó en la Comunidad de Madrid:

2.- Datos de el/la representante: 

3.- Habilitación que se solicita:

� Auxiliar de ayuda a domicilio

� Gerocultor

� Asistente personal

� Cuidador

4.- Medio de notificación, en caso de requerimiento de subsanación:

� Deseo ser notificado/a de forma electrónica (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas
de la Comunidad de Madrid)

� Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Bloque Escalera Piso Puerta CP
Municipio Provincia

NIF/NIE/TIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre Nacionalidad
Dirección Tipo de vía Nombre vía Número

Bloque Escaler
a

Pis
o Puerta CP

Municipio Provincia
Teléfono Móvil Teléfono Fijo Correo electrónico

NIF/ NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre Razón Social
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Correo electrónico

Etiqueta del Registro

Solicitud de habilitación provisional de profesionales pertenecientes a las categorías de 
auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor, asistente personal o cuidador
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Modelo: 2224F2

Secretaría General Técnica

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES
Y FAMILIA

Comunidad de Madrid

4.- Documentación requerida:

Documentos que se acompañan a la solicitud

Copia del documento que acredite la representación del solicitante �
Copia del Certificado del Registro de ciudadanía comunitaria �
Copia de la Tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión Europea �
Copia de la Autorización de residencia y trabajo �
Modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, en el caso de trabajadores autónomos. �
Modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, en el caso de trabajadores autónomos. �
Contrato de trabajo o Anexo I, en el caso de trabajadores por cuenta ajena, voluntarios o becarios �
Anexo II, en el caso de trabajadores autónomos �
Anexo IV, declaración responsable �

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la correspondiente documentación (*)

Marcar solo si se 
opone a la consulta y 
aporta documento(*)

DNI/NIE/TIE del solicitante �
Copia de la Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social del Instituto de la Marina o de 
la Mutualidad a la que estuvieran afiliadas (Informe de Vida Laboral) �

(*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El solicitante,
DECLARA que cumple los requisitos exigidos para obtener la habilitación provisional de profesionales perteneciente 
a las categorías de auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor, asistente personal o cuidador en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid.

En………………………………., a…. de……..…………..… de…………

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en la página 
siguiente.

DESTINATARIO Consejería de Políticas Sociales y Familia
Secretaría General Técnica

FIRMA
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos
- Responsable: CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA. SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA Y DIRECCIÓN 

GENERAL DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y AL MAYOR 
- Domicilio social: C/ O’donnell 50, Madrid  y c/Agustín de Foxá 31, Madrid
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?
HABILITACIÓN EXCEPCIONAL Y PROVISIONAL DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, GEROCULTOR, ASISTENTE 
PERSONAL O CUIDADOR. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
recogida en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y atención a las Personas en 
situación de Dependencia. 
Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atneicón a la Dependencia, de 19 de octubre de 2017. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento , 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o
Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes.
No se realizan

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán por periodo indeterminado, debiéndose mantener el tiempo necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidads que se pudieran derivar. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones para el ejercicio de sus competencias.
al Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funciones 
que tiene atribuidas

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está 
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

10.Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo, datos de contacto, datos académicos y profesionales

11.Fuente de la que procedan los datos.
El propio interesado

12.Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de
datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro 
de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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ANEXO�I�

CERTIFICADO�DE�EMPRESA�O�ENTIDAD�

�

�

D./Dª,�con�nombre_______________________�primer�apellido�_______________________________�

segundo�apellido�______________________________________,�con�D.N.I./T.I.E.�nº�______________�

como� representante� legal� de� la� empresa/entidad/organización� (rellénese� lo� que� proceda)�
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________,�
con�domicilio�en�____________________________________________________________________.�

�

CERTIFICA:�(rellénese�lo�que�proceda)�

�

- D./Dª,�con�nombre�______________________�primer�apellido�_____________________________�

segundo�apellido�_____________________________,�con�D.N.I./N.I.E.�nº�____________________,�

ha�prestado�servicio�desde�el�día�_____�hasta�el�día�_______,�en�esta�empresa/entidad�o�en� las�

sucesivas�empresas�en� la�que�ésta� se�haya� subrogado,� con� contrato� indefinido/temporal�en� la�

categoría�profesional�de�(1)�����������������������������������������������������������,�grupo�de�cotización�____________________.�

Así�mismo�consta:�

− Antigüedad�total�en�la�categoría�profesional�que�se�certifica�de�_____________________.�

− Que� el� número� de� años� trabajados� en� esta� categoría� profesional� en� los� 12� años� del�

01/01/2006�al�31/12/2017�es�de�______________.�

− Que�el�número�de�horas,�efectivamente�trabajadas�en�esta�categoría�profesional�en�los�12�

años�del�01/01/2006�al�31/12/2017�es�de�______________.*�

*�En�el�caso�de�solicitar�la�habilitación�provisional� indicar�el�número�de�horas�trabajadas�

con�anterioridad�al�31/12/2017.�

� �
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O�bien�

− D./Dª,�con�nombre�_______________primer�apellido�______________________�segundo�apellido�

_____________________________,�con�D.N.I./N.I.E.�nº�_________________,�ha�prestado�servicio�

desde�el�día�____________�hasta�el�día�____________,�en�esta�empresa/entidad�como�becario/a�

o�voluntario/a�realizando�funciones�de�(1)� �.�

Así�mismo�consta:�

− Antigüedad�total�en�el�ejercicio�de�las�funciones�que�certifican�de�_______________________.��

− Que� el� número� de� años� ejerciendo� las� funciones� que� se� certifican� en� los� 12� años� del�

01/01/2006�al�31/12/2017�es�de�______________.��

− Que�el�número�de�horas,�efectivamente�realizadas�ejerciendo�esas�funciones�en�los�12�años�

del�01/01/2006�al�31/12/2017�es�de�______________.�

�

�

La�persona�abajo�firmante,�declara�bajo�su�responsabilidad,�que�son�ciertos�los�datos�que�figuran�

en� el� presente� certificado,� lo� que� se� hace� constar� a� los� efectos� del� procedimiento� de� habilitación�

excepcional� de� profesionales� pertenecientes� a� las� categorías� de� auxiliar� de� ayuda� a� domicilio,�

gerocultor,�asistente�personal�y�cuidador�en�el�ámbito�de�la�Comunidad�de�Madrid.�

En�Madrid,�a��������������de������������������de��

�

�

Fdo.:�

�

�

(1) Según�proceda�poner�auxiliar�de�ayuda�a�domicilio,�gerocultor,�asistente�personal�o�cuidador�
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ANEXO�II�

DECLARACIÓN�RESPONSABLE�DE�TRABAJADORES�AUTÓNOMOS�DE�DESCRIPCIÓN�DE�LA�ACTIVIDAD�Y�
TIEMPO�EN�QUE�SE�HA�REALIZADO�

�

D./Dª,�con�nombre_______________________�primer�apellido�_______________________________�

segundo�apellido�______________________________________,�con�D.N.I./T.I.E.�nº�______________�

DECLARA:�

- Que�es�trabajador/ha�sido�trabajdor�autónomo�acogido�al�régimen�especial�de�la�Seguridad�

Social� de� _____________________________� y� que� desarrolla� la� actividad� de��������������������

(1).�

�

- Que�dicha�actividad�la�viene�desarrollando/ha�desarrollado�durante�los�siguientes�períodos:�

de�__________________________________�a�___________________________________�

de�__________________________________�a�___________________________________�

de�__________________________________�a�___________________________________�

de�__________________________________�a�___________________________________�

de�__________________________________�a�___________________________________�

de�__________________________________�a�___________________________________�

de�__________________________________�a�___________________________________�

con�un�total�de�___________�años_____________�meses�______________días�trabajados.�

�

- Lo�que�supone�un�mínimo�de�_________�horas�de�trabajo�realizadas�en�ese�periodo.�

En�Madrid,�a��������������de������������������de��

�

Fdo.:�

(1) Según�proceda�poner�auxiliar�de�ayuda�a�domicilio,�gerocultor,�asistente�personal�o�cuidador�
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�

ANEXO�III�

CERTIFICADO�DE�FORMACIÓN�

�

D./Dª,�con�nombre_______________________�primer�apellido�_______________________________�

segundo�apellido�______________________________________,�con�D.N.I./N.I.E.�nº�_____________,�

como�representante�legal�del�centro�de�formación,�empresa/entidad/organización�(rellénese�lo�que�

proceda)___________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

_______,�con�domicilio�en�___________________________________________________________.�

�

CERTIFICA:�

D./Dª,�con�nombre�___________________________�primer�apellido�__________________________�

segundo�apellido�________________________________,�con�D.N.I./T.I.E.�nº�___________________,�

ha�participado�en�la�actividad�de�formación�realizada�desde�el�día�_________�hasta�el�día�________,�

en�(lugar�de�impartición)�________________________________,�con�una�duración�total�de�____horas�

formativas�en�las�competencias�de�la�categoría�profesional�(1)��

Que� el� detalle� del� programa�de� la� actividad� formativa� y� su� desglose� por� horas� de� formación� es� el�

siguiente:�

MATERIA� Nº�HORAS�DE�FORMACIÓN�
� �
� �
� �
� �
� �
� �
� �
� �
� �
� �
� �
� �

TOTAL�HORAS�DE�FORMACIÓN� �
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�

La� persona� abajo� firmante,� declara� bajo� su� responsabilidad,� que� son� ciertos� los� datos� que�

figuran� en� el� presente� certificado,� lo� que� se� hace� constar� a� los� efectos� del� procedimiento� de�

habilitación� excepcional� de� profesionales� pertenecientes� a� las� categorías� de� auxiliar� de� ayuda� a�

domicilio,�gerocultor�y�cuidador�en�el�ámbito�de�la�Comunidad�de�Madrid.�

�

�

En�Madrid,�a��������������de������������������de��

�

�

Fdo.:���

Representante�legal�del�centro�de�formación,�empresa/entidad/organización�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

(1) Según�proceda�poner�auxiliar�de�ayuda�a�domicilio,�gerocultor,�asistente�personal�o�cuidador�

�
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ANEXO�IV�

DECLARACIÓN�RESPONSABLE�

�

D./Dª,�con�nombre_______________________�primer�apellido�_______________________________�

segundo�apellido�______________________________________,�con�D.N.I./N.I.E.�nº�_____________,��

DECLARA:�

- Que�adopta�el�compromiso�firme�de�participar�en�los�procesos�de�evaluación�y�acreditación�de�

la�experiencia�laboral�en�la�categoría�profesional�de�������������������������������������������������������������������(1)���������������

que� se� convoquen�desde�el� ámbito�de� la�Administración�del� Estado�o�de� la�Comunidad�de�

Madrid;� o� de� realizar� la� formación� vinculada� a� los� correspondientes� certificados� de�

profesionalidad�o�título�de�formación�profesional,�para�obtener�la�acreditación�de�la�categoría�

profesional�anteriormente�citada�antes�del�31�de�diciembre�de�2022.�

�

En�Madrid,�a�����������������de��������������de���������.�

�

�

�

Fdo.:�

�

�

�

(1) Según�proceda�poner�auxiliar�de�ayuda�a�domicilio,�gerocultor,�asistente�personal�o�cuidador�

(03/25.074/19)


		2019-07-17T09:22:38+0200




